Tipos de miembros
La REDEC contempla dos tipos de miembros afiliados
1.1 Miembros titulares:
· Universidades o Instituciones de Educación Superior (IES), independientemente de su denominación, siempre que sean equivalentes jurídica y académicamente.
· Organizaciones universitarias nacionales o regionales y redes académicas, constituidas jurídicamente y que tengan como objetivo fortalecer a sus afiliadas e impulsar la cooperación y el fortalecimiento de las instituciones que las integran
Los miembros titulares tendrán los siguientes derechos y obligaciones:
a) Sus representantes podrán concurrir con voz y voto a las asambleas generales y regionales y podrán formar parte del Consejo Ejecutivo y demás órganos de la REDEC.
b) Estarán obligados a cubrir la cuota de inscripción y las anuales que establezcan el Consejo Ejecutivo.
c) Deberán facilitar la información que les sea solicitada por la Secretaría Ejecutiva.
d) Deberán nombrar un representante corresponsal para atender las relaciones internacionales y exteriores de la REDEC.
e) Los demás derechos y obligaciones derivados del estatuto y las normas que en consecuencia dicten el Consejo Ejecutivo de la REDEC en la esfera de sus respectivas atribuciones.
1.2 Miembros asociados: 
· Organizaciones universitarias nacionales o regionales legalmente constituidas, cuyo objetivo sea fortalecer a sus afiliadas e impulsar la cooperación interinstitucional.
· Docentes investigadores de instituciones de educación superior de Ecuador y Colombia, que cuenten con nombramiento titular en sus respectivas instituciones.
Los miembros asociados podrán participar de los programas y eventos de la REDEC, pero no formar parte del Consejo Ejecutivo, salvo invitación para temas específicos. Participarán en las asambleas generales y regionales con voz pero sin voto.
Requisitos para afiliación 
Podrán ingresar como miembros titulares de la REDEC las universidades o instituciones de educación superior, organizaciones universitarias nacionales o regionales y las redes que reúnan las siguientes condiciones:
a) Acreditar su personalidad jurídica y el ordenamiento legal que les rija. 
b) Desarrollar funciones de docencia, investigación, vinculación con la colectividad, internacionalización, creación, difusión cultural y extensión de los servicios.
c) Estar integradas por facultades, escuelas o sus equivalentes de enseñanza superior en número y extensión suficientes para otorgar certificados, títulos, diplomas y grados de diversas ramas del conocimiento.
d) Contar con personal académico que acredite la suficiente preparación para impartir sus actividades en el nivel o los niveles en los que participe: diplomados, licenciatura, pregrado, especialización, maestría y/o doctorado.
e) Que sus profesores gocen de libertad de enseñanza y de investigación y participen activamente en el gobierno o administración de la universidad, así como la creación y difusión de la cultura.
f) Disponer de planes de desarrollo institucional y procesos de autoevaluación y evaluación externa.
g) Tener infraestructura y servicios adecuados para desarrollar sus tareas sustantivas.  
h) La Red llevará un libro de registro de miembros titulares y miembros asociados, en el cual inscribirán nombre, domicilio y dirección electrónica de cada uno y los datos de los representantes de las IES a la red. Este libro estará bajo la custodia del Consejo Ejecutivo y el Secretario Ejecutivo. Se construirá una base de datos electrónica de todos los miembros que residirá en el archivo.
Completar el formulario de registro
Proceso de afiliación 
El procedimiento de afiliación será el siguiente:
a) Las universidades o instituciones de educación superior, solicitarán a la Secretaría Ejecutiva de la REDEC su afiliación mediante una carta del rector equivalente, o del titular de la organización o red universitaria, dirigida al presidente de la red.
b) Deberán adjuntar todos los documentos e información de la IES, que demuestre ser una institución autorizada legalmente, emitida por las máximas autoridades de la educación superior de Ecuador y Colombia, respectivamente. 
c) Una vez cumplido con los requisitos solicitados la incorporación formal a la red se la realizará en reunión de la Asamblea General, cuando la postulación corresponda a la fecha cercana a su asamblea, o ante el Comité Ejecutivo para su aprobación. 

